
CONC         CONCEJO DELIBERANTE DE RIO 
CEBALLOS

               Avda. San Martín 4.400- Planta Baja- C.P. 5.111-  Río Ceballos- Córdoba
                                                        Tel.: (03543) 45-0301

                                                         ORDENANZA Nº 2696/2020 

VISTO:

                La necesidad de salvar un error involuntario de tipeo en el monto

establecido en el  “ANEXO II”,  Alícuotas, importes fijos y mínimos mensuales”, en

la Ordenanza N° 2685/2019 y; 

CONSIDERANDO:

                                       Que el error mencionado en el visto corresponde a la

“Sección M. SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P.

-Servicios para la práctica deportiva y de entretenimiento n.c.p. en el Rubro 924911-

Quiniela, Lotería y otros juegos de azar”.-

                                      Que es necesario salvar el error para un correcto

funcionamiento de la actividad en cuestión.-

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1°) RECTIFIQUESE el importe según visto y considerando,  para los periodo de

Enero a Diciembre de 2020, inclusive, del  código 924911 - Quiniela, Lotería y otros

juegos de azar en donde dice: $2000.-, “debe decir: $ 900”, quedando redactado de la

siguiente forma:

Servicios para la práctica deportiva y de entretenimiento n.c.p
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          Ciudad de Río Ceballos                                                                                                       Ciudad de Río Ceballos

1



CONC         CONCEJO DELIBERANTE DE RIO 
CEBALLOS

               Avda. San Martín 4.400- Planta Baja- C.P. 5.111-  Río Ceballos- Córdoba
                                                        Tel.: (03543) 45-0301

                                                         ORDENANZA Nº 2696/2020 

924911 6‰ $ 900 Quiniela, Lotería, y otros juegos de azar.-

       Art. 2) PASE al Área que corresponda  a fin de ejecutar el trámite administrativo

dispuesto en el artículo precedente.-

Art. 3°) COMUNIQUESE, Publíquese, Pase al Registro Municipal y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO
CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 6ta. DE FECHA 10 DE MARZO DE 2020,

CONSTANDO EN ACTA Nº 1861.-
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